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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Km Za b a o o z a , en ír  Administración dei Bo- 
' 81ta en ia ^Pronta de la Casa-Hospicio 

misericordia.

remití* !’“8criPcionee rio fuora podrán nacorse 
6 8U lmporte en 11 tranza del Tesoro 

16lra de fácil cobro. 
S^paero de la suscripción adelantado.

■1 HeoCOn7H8:':"ld6ncia 86 remitirá franqueada 
«egente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL A10—EXTRANJERO, 45

.oaeaictosy an uncios oougados a- pego di 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números ae liaran den 
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
ios que se redamen; pasados éstosfia AdminlB» 
traciún sólo dará los números, previo el pag» 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIM
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

I ^h.aU *a islas adyacente», C;tnar!acy ¡.
^Mtadíaedafin^n^™81^61^6 la leKi81ación peninsular, á los

clviF)Omi,^aC °n* S* en ®bea no se dispúsiése otra 1 
V41 ^'provinein 6a Gobl6rao son obligatorias para la capL 
dasde cuatro ^e=de 5ue 86 PubR°«“ oficialmente en ella, y 
l‘rovinCjR1 ,a8 para los demas pueblos de la misma
"' - -y de 3 de Noviembre de 1831)

LOS LUNES
Imaedlateraento qua loa Sros. Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bo l e t ín , dispondrán que se lijé un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecería hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responL •- 
bilidad, de conservar, los números de este Bo l e t ín , coleccionadas 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse at» 
final de cada semestre. " -

PARTEJ^ICIAL 
r esidencia del  consej o de minist r os 

(Q^l) Ia ^e^na Regente 
tihúan* a Augus^a &*eal Familia, con- 
imnA.4 en ^i^agarcia sin novedad en su 

nPortante salud.
' 'e”ae====-^^ (Gaceta 3 Sepliembre 1V00)

e PRIMERA^
minist er io de l a guer r a

SEÑORA, n ExpOSIClÓN
ciento esf k • ra relttCiunar el sistema de alista
miento por la vigente ley de Recluta-
eu el art i o^P*8,210 ^1 Ejército, con lo dispuesto ' 
previene mi ’ *a de íie diciembre de 1899, se 
Pondiento ¡ -d,rt' 9atiU0 86 verificará el corres- 
ex°eptuadol- aoLuaL Pdro httbi°udo individuos 
Priores ¿ * eoucIiuionalment6 en reemplazos an- 
kaber alisí 1 aieUea se cai;i8uría perjuicio si por no i 
la la revi a!nleut,0 eu ol corriente año se retrasa- 
^mistepi 81 L'ü 1cl° sus expedientes, se dictó por el 
de Dío ía w  i d 0 a Gobernación la Real orden de 29 
ulla!i estHhi 6- jde 1899’ ordenando que en las fe- 
^^iaioue^01 •8 P°r la ley’ 108 Ayuutamientos y 
alarevi ' mixtas de reelutamieuto procediesen 
^ozus d» ?U de las eXüepciones que disfrutasen los 
a ellas aHí08 reemPlazos de 1897, 98 y 99 sujetos 
Arcual .co™o(a clasificación de aquellos que 
^eiiipo ?.U1Qr ^oi^eute no lo fueron á su debido

’ 1 amiEndose los recursos de alzada que se .

interpusieran contra sus acuerdos, y verificándose 
en igual forma que si hubiese alistamiento la en
trega en caja, tanto de los mozos que por cesar en 
el goce de aquellas fueran declarados soldados úti
les, como de los comprendidos en el arf. 31 de la 
ley de Reclutamiento.

De los antecedentes facilitados por las referidas 
Comisiones mixtas, resulta que han ingresado en 
caja en 1. de Agosto actual, 21.680 reclutas que 
se encuentran en aquellas condiciones, de los cua
les pueden ser llamados á filas 11.696 por el núme
ro obtenido en el sorteo en el año de su reemplazo, 
como por estar comprendidos en el citado art. 31.

Para cubrir las bajas que por diferentes concep-'- 
ceptos resulten en el Ejército y en Infantería de 
Marina, se consideran necesarios, además de los 
reclutas de 1899 que aun no se han incorporado á 
filas, los 11.696 á que antes se hace referencia, y en 
tal concepto, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, somete á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Agosto'de 1900.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Marcelo de Azcárraga.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra y de 

acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino, w
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para cubrir las bajas que ocurran 

en el Ejército y en la Marina y mantener la fuer
za que se considere necesaria para atender á la mi» 
sión que les está confiada, se llaman al servicio de 
las armas los 11.696 reclutas comprendidos en 
el art. 31 de la ley y procedentes de la revisión dol
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año actual, que han sido declarados soldados úti
les y no'les ha correspondido ser excedentes d 
cupo en el sorteo del correspondiente reemplazo.

' Dichos 11.696 reclutas se distribuirán por zonas, 
gn la forma que expresa el adjunto estado. , 
’ Art. 2.° Las Comisiones mixtas de reclutamien
to procederán desde luego al cumplimiento de este

decreto en la porte qne corresponda de lo deteP 
minado en el capítulo 16 de la ley de Recluta* 
miento y Reemplazo del Ejército.

Dado en la Coruña á veintisiete de Agosto de 
mil novecientos.—María Cristina.—El Ministro de
la Guerra, Marcelo de Azcárraga.

^Gaceta 2 Septiembre 1900^,

vnsstnr' ADO OUE SG CJITA

Número de orden 
de las zonas.

1
2
3
4
5 
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52 
5.3 
54
55
56

' 57
58
59
60
61
62
» 
»
»

Logroño............................  
Jaén....................... ...........
Orense..............................  
Mataré..............................  
Pamplona.........................  
Badajoz.............................  
Oviedo..............................  
Lugo.................................. 
Almería............................  
Osuna................................ 
Burgos..............................  
Toledo..............................
Málaga.............................. 
Soria.................................. 
Zafra.................................  
Getafe...............................  
Córdoba............................  
Castellón..........................  
San Sebastián..................  
Murcia..............................  
Teruel............................... 
Bilbao...................... . . . . .
Zamora..............................  
Gerona..............................  
Játiva...............................  
Cuenca......... ...................  
Ciudad Real.....................  
Valencia...........................  
Santander......................... 
León.................................  
Segovia............................  
Coruña............................ .
Tarragona........................  
Granada................. . . . . .
Santiago...........................
Vahadolid........................
Pontevedra....................... 
Huelva............................
Manresa..........................
Caceres............................  
Avila...............................
Cádiz................................
Gijón .............................
Pal ncia..........................  
Alicante..........................
Villafranca......................
Huesca.............................
Lo rea...............................  
Albacete.........................
Talavera...........................
Lérida............ . ..............  
Salamanca......................  
Guadalajara....................  
Monforte.........................  
^amgaza.........................
Ronda............................. .
Madrid (complementaria) 
Idem (ídem)...................
Barcelona (ídem)............. 
Idem (¡llera)...................  
Sevi.la (ídem).................
V itoria............................ .
Baleares..........................
Santa Cruz de Tenerife.. 
Las Palmas.....................

To t a l

que i'Número de reclutas ingresados 
en caja 

en l.° de Ago.-to actual.
Número de reclutas 

llaman á fiias

220 110
624 292
400 210
140 85
349 183
471 258
387 158
415
508

227
279

492
444

269
220

394
411
318

208
230
149

596 
255 
550 
268 
117 
346 
311 
120 
440 
130 
641 
439 
351 
437 
266 
579 
229 
144

. 222
502 
244 
3ül 
388 
530 
195

353 
136 
324 
121
74 

185 
166
74 

207
76 

397 
206 
177 
253 
134 
294 
131
68 

131 
264 
122 
188 
199 
330 
122

414 
349 
387 
324
281 
372 
150

.• 198
■ 196

315
157
140
194
85

423 221
286 157
468 217
422 196
281 139
529 244
251 134
438 207
337 174
458
89

281
54

99 58
106
107
398
101
294
120
82

64
67

22:3
50

189
78
45 -

21.680 11.6i 6
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ^35 *.  -
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

observado algunas erratas en el reglamento 
<1p in n ■ lcac*bn de la ley de 30 de Enero do 1900, acerca 
JniiAS-!uClllente.8 del trabajo, inserto en la Gaceta de 30 de 

nóm- 211, se reproduce á continuación debi- 
uamente rectificado.

REAL DECRETO
n atención á las razones expuestas por el Mi- 

^«tro de la Gobernación;
fonso v?nbre de Mi Agusto Hijo el Rey D. Al- 

y y como p,6¡na Rogante del Reino,
i 81?.^0 en aprobar el siguiente reglamento para 
anAapU?cióu de lu leJ de 30 de Enero de 19()0 

*ca de los accidentes del trabajo.
i H. 0 eu San Sebastián á veintiocho de Julio 

“Ove°tentos.—María Cristina.—El Ministro
6 *a Gobernación, Eduardo Dato.

REGLAMENTO
ai a la aplicación de la ley de 30 de Enero de 1900 

acerca de los accidentes del trabajo.
CAPÍTULO PRIMERO 

d is po s ic io n e s g e n e r a l e s
Pfiñía n1' 0^,° ®nt*éndese por patrono el particularó Com- 
el tna; r°P,etario de la obra, explotación ó industria donde 

so preste.
ú induRt / Contratada 1? ejecución ó explotación de la obra 
Subsiati “’V se. con8iderará como patrono al contratista, 
prohiJe. 0 siempre la responsabilidad subsidiaria del 

E¡ E«“¡d8 o’-™ 6 industria.
diento. ' ins Diputaciones provinciales y los Ayúnta
lo á Ino equiparados para los efectos de este articu- 

Art n^o rti“ulai e8 J Compañías.
habitual" 8® consi(leran operarios todos los que ejecutan 
cuenta ™9ui'e trabajo manual fuera de su domicilio por 
destino !,je°a’ con remunerución ó sin ella, á salario ó á 

En e’iCh y*rbud de contrato verbal ó escrito.
eos v । *8P08icián se hallan comprendidos los aprendi- 

Art 0( Podientes de comercio.
dinero d'° ^ara ^Íar e* S:,l»rio que el obrero no percibe en 
cUalQu'Sea 60 e8Peciei en U80 de habitación ó en otra forma 
á 8u lera* se computará dicha remuneración con arreglo 

Si ''^“-‘dio de valor en la localidad.
Clarín 8erv*.c*° 86 contrató a destajo, debe regularse el 
Ofidio < nl‘reciaudosc prudencialmente el que por término 
jantes CO|rreaPondería a los obreros de condiciones seme- 
y eu 8 8 las de la victima del accidente en iguales trabajos, 

En r defecto en los mas análogos posible
ior ¿ llnKÚii Caso se regulará el salario en cantidad infe- 

'"‘u peseta y 50 céntimos por día de trabajo.
CAPÍTULO II

DE LAS OBLIGACIONES
tos ^a c^pODsabihdad del patrono, para los efec- 
párrufr V'1' (*e la ^5’ disposición La, aclarada en la 3 a,

Ai t°r Cer°, sera efectiva desde que ocurra el accidente, 
cionar La obligación mas inmediata es la de propor- 
c^utica61U duDiora alguna la asistencia médica y farma- 
de^ós ■ S® «cudirá en el primer momento en demanda 
de la (n*’1'08 8anitni'ios más próximos; pero en el curso 
Pona. enciHt G dirección de la asistencia mé-lica corres- 

Arf1 i o08 Eacultativos designados por el patrono.
tUyaná Iodo accidente, desde que se produzca, consti- 
ten0.. । lncupucidud para el tnibaj , obliga al patrono, á 
ú abe * 6 u tn8Puesl0 en el art. 4.°, disposición 1.a de la ley, 

A Iiai ú la victima la mitad de su jornal diario.
de b k-° Para los eh ctos del conocimiento del hecho y 
gllr 8]rec*niniiciones é interveDciont s a que pueda dar lu- 
L'o |i .Gitiouo, en un plazo que no excederá de veinticua- 
Por j01’18» dura conocimiento a la Autoridad gubernativa 
le re,'6010 de un parte esci ito o firmado por é, o por quien 
tifie alesente» extendido en papel común, que remitná cer- 

p¡' 4° l*ur corteo.
ocurr.e-8te Parte se hará constar la hora y el sitio en que 
CUron° accidente, cómo se produjo, quiénes lo presen- 

vu> el nombre de la victima, el lugar ¿ que ésta hubie

re sido trasladada, el nombre y domicilio del Facultativo ó*' 
Facultativos que practicaron la primera cura, el salario que 
ganaba el obrero y la razón social de la Compañía asegura
dora, cuando exista contrato de seguro.

Art. 9.° Caso de defunción inmediata, dará igualmente 
parte a la Autoridad gubernativa, haciendo constar los da
tos que sean pertinentes de los consignados en el párrafo 
segundo del artículo anterior.

Art. 10. Además del parte mencionado, el patrono, des
de que haya empezado á hacer efectiva la obligación por la 
respensabilidad del accidente, dará conocimiento escrito á • 
la Autoridad gubernativa.

En este escrito deben hacer constar su conformidad el 
obrero ó las partes interesadas, por si ó por persona que les 
represente. • .

Con iguales requisitos dará también conocimiento á la ' 
Autoridad gubernativa de haber hecho efectiva la indemni- ' 
zación, expresando la cuantía y el artículo, número y pá
rrafo de la ley en que esté comprendida.

Art. 11. Si el patrono otorgara pensiones vitalicias, con
forme á lo dispuesto en el art. 10 de la ley, ó hubiera sus
tituido las obligaciones por el seguro, lo comunicará tam
bién á la Autoridad gubernativa, haciendo constar en el 
documento la conformidad de las partes. En otro caso abo- ’ 
mira semanalmente al obrero el salario que, según la ley, 
le corresponda, á partir del día del accidente.

Art. 12. Si el patrono conceptúa que el accidente es 
debido á fuerza mayor ó caso fortuito extraños al trabajo, 
lo manifestará así por escrito a la Autoridad gubernativa, 
sin que por eso pueda prescindir de las obligaciones con
signadas en los artículos 5.°, 6.°, 8.°, 9.° y 10.

Art. 13. Todos los documentos se presentarán por du
plicado.

Uno de ellos quedará en poder de la Autoridad á quien 
sea dirigido, y el otro, sellado con el sello oficial de la De
pendencia y autorizado con el recibí y la firma del funcio
nario que lo recoja, le será devuelto inmediatamente al 
patrono.

Art. 14. El cumplimiento de las obligaciones consigna
das en la ley para hacer efectivas las indemnizaciones á 
que hubiere lugar, no exige ni la intervención ni la media
ción de ninguna Autoridad, mientras no se manifieste dis
conformidad entre las partes interesadas.

Art. 15. La no iuterveuvión de la Autoridad no excusa 
de las formalidades indispensables para que en todo tiem
po los hechos y los acuerdos puedan tener la debida justi- 
ncación.

Art. 16. Si el patrono, para los efectos de la dirección 
de la asistencia médica y certificación de los hechos, desig
nara Facultativos, comunicará a la Autoridad gubernativa 
el nombre de los designados y las señas de sus domicilios 
en un plazo que no podrá exceder de cuarenta y ocho horas.

til uu hiciera la designación, se entenderá que los Facul
tativos que asistan al lesionado tienen implícitamente la 
representación del patrono. '

Art. 17. til el lesionado ingresare en un hospital, á los 
Facultativos designados por el patrono se les concederá las 
mismas atnbucioiies que a ios Médicos forenses

Art. 18. Los Facultativos están obligados á librar las 
siguientes certificaciones:

1 .a En cuanto se produzca el accidente, la de hallarse 
el obrero incapacitado para el trabajo.

2 “ En cuanto se obtenga la curación, la de hallarse el 
obrero en condiciones de volver al trabajo.

3 .a En cuanto se obtenga la curación, resultando inca
pacidad, la en que se califique la incapacidad.

4 .a En caso de muerte, la certificación de defunción.
Art. 19. En las certificaciones a que se refiere el núme

ro 1.° del articulo anterior, la lesión sera descrita lo más 
detalladamente posible, igualmente que eu las del núme
ro 4.°, y si en este último caso se practicare la autopsia, se 
unirán a la certificación los datos que de esa diligencia re
sultaren.

En las certificaciones á que se reriere el núm. 3.° se des
cribirá, lo más detalladamente posible, la inutilidad resul
tante.

Art. 20. Librada cada certificación, se facilitará por el 
patrono copia autorizada con su firma -á la Autoridad gu
bernativa, en un plazo que no excederá de veinticuatro 
horas.

Art. 21. De las certificaciones á que se refieren los nú
meros 2.® y 3.° del art. 18 se data conocimiento á los lesio
nados, y si están conformes, lo harán constar, bajo su fir
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ma ó la de la persona que les represente, en la misma 
certificación.

Art. 22. Caso de disconformidad, ya por no concep
tuarse el obrero curado, ó por no estar conforme con la 
calificación de la inutilidad, el obrero podrá nombrar Fa
cultativos, para que con los del patrono practiquen un 
nuevo reconocimiento, librando la certificación en que 
conste la conformidad ó disconformidad de opiniones, 
documento que autorizarán con sus firmas todos los Profe

. "sores actuantes.
Art. 23. En caso de disconformidad, se harán tres co

pias del documento: una para el patrono, otra para el obre
ro y otra para el Gobernador civil de la provincia res
pectiva.

Esta Autoridad remitirá copia de la certificación y de 
todos los antecedentes relacionados con ella á la Academia 

. de Medicina más inmediata, que dictaminará definitiva
mente. , .

Del dictamen de la Academia, que sera dirigido al Go- 
‘ bierno civil que promueva la consulta, se remitirán por 

esta dependencia copias al patrono y al obrero.
Art. 24. El Gobierno en vista de la experiencia resul- 

un
; tante de las aplicaciones de la ley, podrá acordar que se 

haga un estudio minucioso para redactar un cuadro ó "" 
reglamento de incapacidades para el trabajo.

En tanto, reghan las siguientes reglas:
1 .a Se considerarán como incapacidades absolutaslas

las
que impidan todo género de trabajo. , ,

2 .a Se considerarán como incapacidades parciales 
que impidan el trabajo á que se dedicaba el obrero, pero
no otro. _ ,

Art. 25. En los casos á que se refiere el párrafo tercero 
de la disposición 4." del art. 5.° de la ley, se tendiá que 
hacer constar en la certificación facultativa que la defun
ción ha sido consecuencia del accidente. .

Las reclamaciones, en caso de apelación de las partes in
teresadas, se regirán por analogía por lo que determinan 
los artículos 22 y 23. . ,

Art. 26. Aunque se instruya proceso por los motivos a 
que se refiere el art. 17 de la ley, no se podrán diferir los 
tramites que en este capitulo se señalan para definir la in
capacidad, la sanidad y calificar las inutilidades, á fin de 
que siempre quede expedita la acción á que alude el ar
tículo 18 de la misma ley.

CAPÍTULO III
DE LAS RECLAMACIONES

Art. 27. El obrero victima del accidente, ó la persona ó 
personas interesadas, tienen derecho a reclamar ante las 
Autoridades gubernativas y a d. mandar al patrono ante el 
Juez de primera mstaucia, coníoime alo dispuesto en el 
art. 14 de la ley.

Art. 28. Las reclamaciones ante la Autoridad ndminis 
trativa se verificaran siempie que el patrono baja omitido 
dar conocimiento del accidente ó ce alguno de los porme
nores detallados en el cap. 2.” en los plazos que se señalen.

Art. 29. La reclamación ante la Auioimad administ a- 
tiva se ln.iá i m tíCiiti-, eXtenuiua m । ¡q el común y । or 
duplicado, icccg:ci.do, el reclrmenle, uno de losej.mpla 
ras con el rtdbi del funcional lo que lo reciba y ei sebo oe 
la dependencia. .

Art. 30 Si el parte lo r cibiese una Autoridad munici
pal, conforme a lo indicado en el ai t. 38, caji. 4.u de este 
reglamento, pr< cederá inmediatamente a reclamar del pa
trono el cumplimiento de la obligación infringida, dando a 
la vez cuenta del hecho al Goberm dor civil ue la provincia.

Art. 31. 81 la acción administrativa no diese resultado 
en un plazo de cuarenta y ocho horas, 1» Autoridad recla
mante dará cuenta del hecho al Juez de primera instancia 
para que instruya las diligencias por incumplimiento del 
precepto de la ley, y conocimiento de este tramite al Go
bernador civil de la provincia.

Alt. 32. Si el parte lo recibiese el Gobernador civil, 
procedeiá, con relación al patrono y al Juez de primera 
instancia, de igual mi do que la Autoridad municipal.

Art. 33. Las paites interesadas podrán también recla
mar, si fueran desatendidas, ante los Gobernadores civiles 
contra las Autoridades mumcq ales, y ante el Ministerio 
de la Gobernación contra los Gobernadores civiles.

Art. 34. Los hechos que no se relacionen con incumpli
miento de la ley y que constituyan diferencias de aprecia
ción entre las partes litigantes, serán objeto de la corres-

pondiente demanda ante el Juez de primera instancia, co 
forme á lo dispuesto en el art. 14 de la ley. ,

Art. 35. En los juicios verbales se considerará siempre 
al obrero como litigante pobre.

Art. 36. En los casos señalados en el art. 17 de la lej* 
tratándose de alegación de dolo, imprudencia ó negligencia 
en la producción del accidente, se acudirá directamenre 
con la manifestación escrita al Juez de instrucción.

CAPÍTULO IV
DE LAS INTERVENCIONES

Art. 37. Se consideran dependencias administrativa» 
para recibir los partes motivados por el accidente:

a) Los Gobiernos civiles.
í) La Delegaciones de policia.
c) Las oficinas municipales.
Art. 38. Serán recibidos los partes en les oficinas mu»1* 

cipales únicamente en las localidades que no sean capitá 
de provincia. .

En las capitales de provincia sólo serán recibidos en 1»° 
dependencias que señalan las letras a y b del artíeU10 
anterior. , . . t

Art. 39. La dependencia que reciba el parte, lo dirig'V 
inmediatamente al Gobierno civil de la provincia respect1’ 
va, que acusara recibo de oficio á vuelta de correo.

Art. 40. En los Gobiernos civiles, al recibir el parte, S 
abrirá un expediente, que sólo constará de una carpeta o 
titulación y de un índice de los documentos recibidos, re* 
gistrados y contenidos en la carpeta. , . ,

Art. 41/ La carpeta del expediente tendrá las sigui6D' 
tes tituhiciones, ordenadas conforme al modelo que oficH1' 
mente se acuerdé:

a) Número del expediente. ,
b) Inicial de la letra del primer apellido de la vícti»” 

del accidente.
c) Nombre y apellidos de la víctima.
í/) Nombre y apellidos del patrono.
e) Clase de industria ó de trabajo.
/) Claves de registro. .
Art. 42. Los expedientes se colocarán en casilleros, di»' 

puestos por orden alfabético del primer apellido. ,
Permanecerán en estos casilleros hasta que se aeueru 

la cancelación, que será siempre motivada por haber» 
cumplido en todos sus trámites los efectos de la ley.

Acordada la cancelación, los expedientes pasaran al Ai' 
chivo de Independencia. . , .

Art. 43 Se llevarán además en cada Gobierno civil do 
libros registros:

l .° Libro de registro de accidentes.
2 .° Libro de anotaciones alfabéticas, . I
En el primer libro, cada hoja estará dispuesta para l8 

anotaciones correspondientes a un solo expediente. .
En el segundo libro solo constarán el nombre y apellido 

de la víctima inscriptos en el orden de la inicial divisor1 
correspondiente al primer apellido, y con referencia á I» 
páginas en que conste la inscripción en el libro registro d 
accidentes. . ,

Por el Ministerio de la Gobernación se publicarán 1°
mudelos de cada uno de e^o- Lbros. .

Art. 44. Lts Gobernadores civiles remitirán al Minisi6 
rio de la Gobernación luS siguientes documentos:

a) Una nota autoi izada con la tirmil del Gobernador ’ 
la del Secretario, y con el sello de la dependenc a.

Esta nota contendrá en primer término, el nombre., 
apellidos de la victima del accidente y los pormenores Q11 
consten en el modelo que se publique. .

á) Las hojas estadísticas, llenadas conforme á los dat 
del modelo. . , j

Art. 45. Con las notas autorizadas se organizará en , 
Ministerio de la Gobernación, en casilleros convenient 
mente dispuestos, un Registro goneral. , , „

Las hojas estadísticas servirán para hacer las distint 
clasificaciones que ha de comprender la Estadística de 1 
accidentes del trabajo.

Las notas autorizadas se cancelarán al acordarse laca» 
Colación de cada expediente. . . .

Art. 46. Las hojas estadísticas serán individuales pj” 
cada caso de acontente, y comprenderán los datos para i* 
cer las siguientes clasificaciones:

Clase de industria ó de trabajo. , .
Lesión producida, especificando el diagnóstico de la 1 

sión, y la calificación de la inutilidad. ,
Horas de jornada en la industria ó trabajo.

—
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e’í se produjo el accidente.
Load del obrero.
Indemnización otorgada.
y 1rt ^7- La Estadística de los accidentes del trabajo se 

p uiicara anualmente en la Gaceta con los datos compren- 
nos en el articulo anterior y otros que se conceptúen 

oportunos. 1
Al publicarle'Ja Estadística del trabajo se incorporará á 

ella la de los accidentes.
acción administrativa se limitará, en los 

sos de desenvolvimiento normal de la ley, á un mero re
gistro de accidentes. "
cid *°S casos en flue Ia ley resulte desatendida ó entorpe- 

(a por el patlono que no cumpla los trámites que en la 
fav CU e8te re8*ament0 se establecen, la Administración 
del’o'bf61'^’«8iemPre <luc seau pertinentes, las reclamaciones 

trámite administrativo se dirigirá primera- 
ente á reclamar del patrono el cumplimiento del precepto 
'‘'ngido, y si esta intervención resultare ineficaz, dará 

la “O”1?1*61110 nl Juez competente á los efectos del art. 14 de 

inrrt'i^‘ Cualquier dependencia administrativa de las 
Oleadas en el art. 38 está obligada á dar inmediato cono-

1 Ullento a* Gobernador civil de la provincia, siempre que 
conste qne la ley le ha sido desatendida ó entorpecida y 

Q Sti hpya producido reclamación por parte del obrero, ó 
Ia •'eclamación resultase ineficaz.

nct.08 Gobiernos civiles se dirigirán al patrono ó Juez com
petente, según lo establecido en el articulo anterior.

^■t.51. Delas gestiones verificadas gubernativamente 
n/p ?U8 resultados, se dará conocimiento al Ministerio de 

gobernación, que las extractara en las Notas autorizadas 
J “to tendrá en cuenta para los fines estadísticos y demas 
loe proceda.

ArL 52. El Ministerio de la Gobernación no intervendrá 
«s^ue cuando las partes interesadas recurran á él en 

lueja eontra las Autoridades administrativas por incumpli- 
!ento de las obligaciones que les incumben.

CAPÍTULO V
' PREVISIÓN DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO

Art.^y. Los patronos tienen el deber de emplear en las 
“úricas, tulleres y obras todas las medidas posibles para la 

^guridud de sus operarios.
Art. 54. Son obligatorias las medidas de seguridad que 

e emplean habitualmente en talleres y en obras, tales co- 
uo bis barandillas ó redes defensivas en los andamiajes; 
“s vallas en los pozos y zanjas de los talleres, los avisos y 

“cuales para dar fuego a los barrenos; los frenos y fiadores 
Pura las máquinas de elevación y de transporte, y, en ge- 
*eral, todas las de uso y práctica corriente.

Art. 55. gon también obligatorias las medidas de pre
caución que racionalmente y en armonía con las actual
mente usadas correspondan á nuevos trabajos ó procedi- 
unentos, aplicando al efecto las prevenciones posibies con 
“rreglo al adelanto de las ciencias y de la tecnología.

Art. 5G. Será causa de responsabilidad para los patro
nos el incumplimiento de las medidas que dicte el Gobier- 

de acuerdo con la Junta técnica, para la previsión de 
0*accidentes, con el fin de aplicar aparatos y mecanismos 

espeeiales destinados á la seguridad de los operarios.
Art;-57 Las medidas materiales que se traducen en la 

lición de mecanismos preventivos para disminuir los ries
gos propios de cada trabajo, se deben aplicar con la mira 
le defender también al obrero contra las imprudencias que

consecuencia forzosa de la continuidad de las manipu- 
meiones que ofrecen peligro.

Art. 58. Además de los aparatos preservativos, obliga- 
mi'ios en virtud de los artículos anteriores, se declaran de 
pecesidad los reglamentos de Policia é Higiene en uso en

talleres bien organizados, y las disposiciones espeeiales 
ésto género que dicte el Gobierno, de acuerdo con la 

‘'Unta técnica.
Art, 59. Se declaran faltas de previsión el empleo de 

maquinas y aparatos en mal estado, la ejecución de una 
°bra ó trabajo con medios insuficientes de personal ó de 
material y utilizar personal inepto en obras peligrosas sin 
*á debida dirección.

Art. 60. Las responsabilidades que se derivan del in
cumplimiento de las obligaciones consignadas en los ar- 
Lculos anteriores y las faltas que también se presisan, se 

juzgarán con arreglo á lo prescrito en el art. 17 de la ley 
de Accidentes.

Art. 61. La previsión de los accidentes es obligatoria en 
su grado máximo cuando se trate del trabajo de los niños.

Art. 62. La adopción de las medidas posibles de segu
ridad no dispensa al patronato del pago de las indemniza
ciones que la ley determina, teniéndose en cuenta única
mente para apreciar la responsabilidad civil ó criminal que 
pudiera existir.

Art. 63. Los artículos 17 y 18 de la ley se refieren tan
to al obrero como al patrono.

Art 64. La falta de medidas preventivas en el grado é 
importancia que determina este reglamento, y el incum
plimiento de las disposiciones de la ley de 30 de Enero de 
1900, será motivó suficiente para que se aumente en una 
mitad las indemnizaciones que corresponden á los obreros, 
con independencia de toda clase de responsabilidades. ’

Art 65. La Junta técnica de accidentes del trabajo dará 
la mayor publicidad posible al conocimiento de los nuevos 
mecanismos que se inventen, así como á los experimentos 
de los que se ensayen en sus gabinetes, para que la inclu
sión en el Catálogo y la declaración de necesidad del em
pleo esté rodeada de las mayores garantías de acierto.

Art. 66. El reglamento especial de la Junta técnica de
terminará el servicio del Museo y Gabinete de experimen
tación; en relación con los industriales y constructores, 
para los fines de la prevención de accidentes y facilitando 
el conocimiento y empleo de los mecanismos especiales de 
seguridad.

CAPÍTULO VI
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 67. Las responsabilidades dimanadas de hechos re
lacionados con las aplicaciones de esta ley, podrán ser pe
nales, civiles y administrativas.

Art. 68. La accióu penal podrá ser interpuesta por el 
patrono ó el obrero, y por la representación del Ministerio 
público en todos aquellos casos en que conceptúen que de
be intervenir en pro de la eficacia de la ley y en represen
tación de la personalidad de los perjudicados..

Art. 69. Cuando pueda tener eficacia la aplicación de 
los med os preventivos de los accidentes, el Gobierno im
pondrá las responsabilidades administrativas que concep
túe mas eficaces.

Art. 70. Siempre que se haga efectiva uua responsabi
lidad, se dará conocimiento especificado al respectivo Go
bierno civil para que éste lo haga al Ministerio de la Go
bernación como parte de la documentación estadística y 
demás efectos.

CAPÍTULO Vil
' SEGURO DE ACCIDENTES

Art. 71. Las Sociedades de seguros, mutuas ó por ac
ciones, que deseen la aceptación del Ministerio de la Gober
nación para sustituir al patrono en los casos determinados 
por la ley, deben reunir las condiciones siguientes:

1 .a Separación de las operaciones de seguro de acciden
tes personales de cualesquiera otras que realicen.

2 .a Fianza especial '
3 .a Aceptación de los preceptos legales vigentes en ma

laria de acci- entes del trabajo, principalmente respecto á 
los casos de siniestro, forma y cuantía déla indemuización 
y beneficiarios del seguro.

4 .“ Comunicación al Ministerio de la Gobernación de 
los estatutos, balances y empleo del capital, condiciones de 
las pólizas, tarifas de premios, cálculo de reservas de se
guros y rentas vitalicias y estadística de contratos estipu
lados, sus novaciones y cumplimiento ó terminación.

Para apreciar estas cond Clones, el Ministerio de la Go
bernación se asesorara técnicamente y dictara las oportu
nas disposiciones á fin de cumplimentar las de este ar
tículo.

Art. 72. La indemnización por fallecimiento á cargo de 
las Compañías de seguros gozará de la exención por recla
maciones de acreedores reconocida por el art. 428 del Códi
go de Comercio.

ARTÍCULO TRANSITORIO
Cuando se hallen establecidos los Jurados mixtos de 

obreros y patronos, serán éstos los únicos competentes 
para conocer y decidir en todas las cuestiones que por la 
ley de 30 d Enero de 19uü y por este reglamento se some
tan á la jurisdicción del Juez de primera inatancia. Si 
entretanto se acordase por putronos y obreros someterse á 
la competencia de las Juntas creadas para ejecución de la
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lev de 13 de Marzo de 1900, relativa al trabajo de mujeres 
y niños, las Juntas locales, y en caso de apelación las pro
vinciales, intervendrán en el conocimiento y resolución de 
las cuestiones á que este artículo se refiere, excepción 
hecha de los casos de responsabilidad por delito o taita, 
que quedan reservados á la jurisdicción de los Tribunales 
ordinarios. , , « ir

San Sebastián 28 de Julio de 1900.-Aprobado por S. M.
—Eduardo Dato. (.Gaceta 1 Septiembre 1900.) 

minist er io de hacienda 
—

REAL ORDEN , . . .
limo. S.: Vista la consulta del Administrador 

déla Aduana de Huelva acerca de la manera de 
evitar que los interesados dejen indefinidamente 
sobre los muelles las mercancías conducidas en re
gimen de cabotaje:

Considerando que la sanción penal del caso 12 
del artículo 306 de las Ordenanzas de Aduanas 
obedece á la necesidad de establecer un medio 
coercitivo que evite el que las mercancías perma
nezcan sobre los muelles después que hayan sido 
despachadas por las Aduanas, dando asi lugar a 
la glomeraoión que llegaría á producirse, y a que 
ésta, á más de entorpecer y dificultar las operacio
nes con perjuicio de los intereses del comercio, 
pueda convertirse en un peligro para los del Teso
ro, va que la confusión, que como natural conse
cuencia había de resultar, facilitaría la comisión 
de abusos que importa prevenir; 7 ,

Considerando que como el mal indicado puede 
causarse lo mismo con mercancías de cabotaje que 
con las de importación, sobre todo y por lo que a 
los intereses fiscales se refiere cuando las condi
ciones de los muelles no permitan establecer entre 
las de una y otra procedencia la separación conve
niente, existen las mismas razones para que la in
dicada sanción penal se aplique, tanto en uno co
mo en otro caso; .

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
i»or esa Dirección general, ha tenido á bien decla
rar que la multa del caso 12 del art. 306 de las yi- 
o-entes Ordenanzas, es aplicable, por extensión, 
siempre que las mercancías, sea cualquiera el régi
men en que se hayan transportado, no se levanten 
de los muelles en el plazo prefijado por los Admi
nistradores de las Aduanas, y disponer asimismo 
que esta soberana resolución tenga la debida pu
blicidad para conocimiento del comercio y de los 
funcionarios á quienes corresponde su cumpli- 
mienco. _ ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á y..1. 
muchos años. Madrid 24 de Agosto de I.W.- 
AHendesalazar.—Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 1 Septiembre 1900).

SECCIÓN SEGUNDA
MSIEMO CIVIL DE U PMV1MIA DE 2AHAG03A

Negociado 3.°—Circul'.v .
Según me participa el Alcalde de Pina de Ebro, 

se ha5 declarado la enfermedad variolosa, en el ga-

nado lanar de la propiedad del vecino de aque
lla localidad D. Narciso Leita Gracia, habiéndole 
señalado para evitar la propagación de la referida 
enfermedad, la partida de Bardera, de aquel ter
mino municipal. . ,

Lo que se hace público en este periódico oncia 
para que llegue á conocimiento dé los pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 4 de Septiembre de 1900.—El Gopei
nador interino, Felipe Rodríguez de Avellano.

M inas.
D. Felipe Rodríguez de Avellano, Gobernador ci

vil interino de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Vicente Jiménez, vecino de Rueda 
de Jalón, una solicitud que ha presentado en 2» 
de Agosto último, sobre registro de 12 pertenen
cias de una mina de hierro, sita en término de 
Rueda de Jalón, con el título de «Catalina», y hñ' 
da por N. con agua viva, por S. con monte común, 
por E. con barranco de agua viva y por O. con 
campo de Benigno Lorente.

La designación de este registro se hace por 01 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la parte Sur de la paridera Peña 
Zarzana; desde este punto y en dirección S. se me
dirán 300 metros y se colocará la primera estaca; 
de ella E. 400 metros y segunda; de ella N. BOU 
metros y tercera; de ella O. 400 metros hasta I» 
primera estaca, quedando cerrado el perímetro de 
las doce pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, 0 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya Jugar. 

Zaragoza 1.® de Septiembre de 1900.—Felipe 
Rodríguez de Avellano.

D. Felipe Rodríguez de Avellano, Gobernador ci
vil interino de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha h 

admitido á D.n Joaquina de Otal, vecina de Cal- 
cena, una solicitud que ha presentado en 1. de< 
actual, sobre registro de 24 pertenencias de un» 
mina de hierro, sita en término de Calcena con e 
título de «Santa Eladia,» y linda por N. con ce
rro de la Dehesa, por E. con río, por S. oom Um
bría Omper y por O. con montes comunes. _

La designación de este registro se hace por el in
teresado en la forma siguiente: Se tendrá por pun
to de partida el peñasco que está situado próximo 
á un pequeño bajal que hay en la parte alta del 
cabezo llamado Umbría Omper y desde este punto 
y en dirección N. O. se medirán 600 metros y pa
sando algo al término de Purujosa, se colocara l 
primera estaca; de ella N. E. 400 metros y 
da; de ella S. E. 600 metros y tercera; y desde 
ésta y al S. O. 400 metros que se unirán con ei 
punto de partida, quedando cerrado el penmetr< 
de las 24 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyes^ 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de* 

, ducirá dentro del término de 60 días prefijado^ 
' por la ley del ramo; teniendo entendido que en o»
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so contrario le parará el perjuicio á que haya lugar-. 
Zarogoza l.° de Septiembre de 1900.—Felipe 

Rodríguez de Arellano.

D. Felipe Rodríguez de Arellnno, Gobernador ci
vil interino de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Juan González, vecino de Caspe, 
una, solicitud que ha presentado en 30 de Agosto 
ultimo, sobre registro de 21 pertenencias de una 
toma de lignito, sita en término de Mequinenza, 
c°u el título de «La Unión», y linda por E. con 
camino de Fraga, por S. y O. con montes comunes 
y Por N, con Monegré y sierra de Ricols.
. ■*ja designación de este registro se hace por el 
mteresado en la forma siguiente: Se tendrá por 

punto de partida el mojón núm. 3 de la mina 
Ideal (núm. 349); de él y en dirección 0. 38° N., 
se medirán 80 metros y se colocará la primera es
taca; de ella S. 38° O., 800 metros y segunda; de 
ella E. 38° S., 300 metros y tercera: de ella N. 38° 
E., 800 metros y cuarta, y uniendo este punto con 
el de partida por una recta de 220 metros de lon
gitud y en dirección O. 38° N., quedará cerrado el 
espacio que comprende las 24 pertenencias soli
citadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio áquehjiya'lugar.

Zaragoza L° de Septiembre de 1900.—Felipe 
Rodríguez de Arellano.

SECCION SEGCNOzi.- Minas.
. Por decreto de esta fecha he acordado aprobar los expedientes de las minas cuyos nombres y demás 
toounstancias se expresan á continuación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 36 de la ley de 
mas vigente y disponer que se expidan los oportunos títulos de propiedad á favor de sus registrado- 

^68’ ^uscurridos que sean los 30 días que señala el art. 37 de la citada ley sin haberse apelado de este 
ecreto y cumplido lo que determina el art. 56 del reglamento para la ejecución de la ley de Minas.

Número 

del ex

Pediente
NOMBRE DE LA MINA

CLASE 

del mineral

Número 
de 

pertenen
cias de

marcadas

TÉRMINO MUNICIPAL 
donde radica.

CONCESIONARIOS

403 El Triunvirato..................... Carbón piedra 21 Torrelapaja. D. L. Alvarez Catira.
421 La Concha.............................. Idem. 160 Idem. Ferná'ñdo López.
428 San Antonio......................... Lignito. 15 Idem. José Pelayo.
435 Amparo de la Candelaria. Asfalto. 12 Idem. Joaquín Iglesias.
441 La Petra.... ........................... Idem. 32 Idem. Julio López.
442 La Segismunda.................... Carbón piedra 96 Idem. El mismo.

que he dispuesto insertar en este periódico oficial para conocimiento del público. 
Zaragoza 30 de Agosto de 1900.—El Gobernador interino, Felipe Rodríguez de Avellano.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento y á los efectos del artículo 29 
,e ** instrucción de 26 de Abril último, se anun- 

01a al público que esta Corporación ha acordado 
celebrar subasta para contratar el arriendo de las 
hierbas del acampo y huerta del Hospital por tér- 

de cinco años, contados desde Io de Noviem
bre próximo, y con sujeción al pliego de oondicio- 
nes aprobado que se halla de manifiesto en la Se
cretaría; advirtiéndose que durante el plazo de 

días, que finará el 18 del mes corriente, á la 
hhft de la tarde, puedan presentarse las reclama

ciones que se quieran, y que pasado ese término 
no será atendida ninguna de las que se produzcan.

Zaragoza 4 de Septiembre de 1900.—El Vice
presidente accidental, Fernando Castillo.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
José Vidal.

_____SECCION QUINTA
Ayutinienlo de la S. H. y H B. Ciudad de Zaragoza

Por acuerdo de este Ayuntamiento y no ha
biéndose producido reclamación alguna contra los 
pliegos de condiciones durante el plazo anunciado 
al efecto, se saca á pública subasta, conforme ¿ 
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dichos pliegos de condiciones que obran en la Se
cretaría municipal y que estarán de manifiesto en 
la misma á las horas hábiles de oficina por el pla
zo que se fija para dicho acto, la contratación del 
servicio de anuncios en la vía, pública durante ¡ 
cinco años, á contar desde la adjudicación defini
tiva del remate. , .

El acto se celebrará el día 4 de Octubre próxi
mo, á las once de la mañana, en la Casa Consisto
rial, ante el Sr. Alcalde ó Teniente en quien dele
gue, con arreglo á lo dispuesto en el art. 17 de la 
instfruoción de 27 de Abril último. , . i

El tipo que regirá para la subasta sera el de , 
5,000 pesetas por los cinco años que ha de durar i 
el compromiso, á razón de 1.000 pesetas anuales, 
pagaderas por trimestres adelantados dentro de 
los’lO primeros días de cada primer mes. ,

Pára tomar parte en la subasta, que podrá ha
cerse personalmente ó con el poder correspondien
te parVello, declarado bastante, á costa del hcita- 
dor por uno de los Letrados Asesores del Mu
nicipio, señores D. Marcelianu Isábal y D. Pascual 
Comín, depositará cada proponente el 5 por 100 
del importe ó valor total de la subasta, cuya fian
za se verificará en la Caja municipal los que, la 
constituyan en metálico ó en obligaciones munici
pales que se admitirán por todo su valor, y en ¡a 
Caja general de Depósitos ó en sus Sucursales los 
que se hagan en valores de la Deuda pública.

Dentro de los 10 primeros días, contados descie 
la fecha en que se comunique al rematante la 
aprobación de la subasta, consignará como fianza 
definitiva el 10 por 100 del importe de la misma.

Durante el plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Presidente los pliegos que conten
gan sus pro'pósiqíones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar 
á la subasta de anuncios en la vía pública». El 
Presidente los recibirá señalando cada pliego con 
el número que le corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la mesa á la vista del
público. i

Los pliegos se entregaran cerrados y dentro de ¡ 
él deberá hallarse la proposición ajustada al mo- ¡ 
délo que se inserta al final de este anuncio, el, res- 
gúarí> que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula de vecindad del licitador. 
Cuando un licitador presente más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos documentos. ,

Una vez entregados al Presidente los pliegos, no ; 
podrán retirarse por ningún motivo.

Cinco minutos antes de espirar el plazo de me
dia hora, se anunciará en alta voz por un Alguacil I 
ó portero de orden del Presidente que falta solo 
ese tiempo para terminar el plazo de admisión 
de pliegos, y al espirar la media hora el Presiden- : 
lo declarará terminado, procediendo á abrir el pn- , 
mer pliego y sucesivos si los hubiere y á lo demás 
que preceptúa el art. 17 de la instrucción sobre 
subastas que se deja citada, hasta hacer la adju
dicación provisional. , ,

Lo que por resolución del Ayuntamiento se 
anuncia al público para su conocimiento y efectos 
consiguientes. , _ .

Zaragoza 8 de Septiembre de 1900. El Presi

dente, P. A., Ramón Figneras.—Por acuerdo de 
S. E., Valero García, Secetario acccidental.

Modelo de proposición.
F. de T., habitante en la calle de .. núm. ..—i 

con cédula personal que exhibe, se cómpremete a 
tomar á su cargo el servicio de anuncios en la vía 
pública por término de 5 años, por precio de 
pesetas, (en letra) y con sujeción á las condicione^ 
bajo las cuales se celebra esta subasta que han es 
tado de manifiesto y de las que se ha enterado e
que suscribe.

(Fecha.) (Firma.)

6IMJA EXPERIKENTAL DE ZARAGOZA
Para matricularse en la enseñanza de la Escue

la regional de Agricultura de dicha Granja, debe
rán los aspirantes acudir á la Secretaría de la Ex
celentísima Diputación provincial de Zaragoza» 
donde se les indicarán los documentos que deban 
presentar. 1

La matrícula < atará abierta desde el 15 de bep' 
tiembre hasta el 10 de Octubre, siendo completa
mente gratuita. ,

Para el ingreso, se necesita tener e. grado a» 
Bachiller en Artes ó haber aprobado las asigna
turas de Ciencias físicas, exactas y naturales en 
un Instituto oficial, ó en su defecto sufrir un exa
men de estas materias en la expresada Granja, con 
arreglo á los programas que se facilitarán á quien 
los solicite en dicho Centro y en la Secretaría ci
tada.

SECCION SEXTA__ _
D. Pedro Robles Marcos, Secretario del Ayunta' 

miento de Torres de Borrellén:
Certifico: Que examinado el libro de actas de 

sesiones celebradas por la Junta municipal en ® 
año actual, aparece una que copiada á la letr» 
dice así: ,

«En el margen.—Sesión celebrada por la Jun 
municipal en 80 de Agosto de 1900. Sres. CoB 
cejales: D. Enrique Causapé, D. Rafael Górne^» 
D". Tomás Pérez, D. Pedro Gómez, D. Tomás Ro- 

. bres, D. Gregorio García, D. Gregorio Pérez y 
; D. Gregorio Almenara.—Sres. Asociados: D. Eli»3 

Causapé, D. Gerardo Causapé, D. Manuel Mira' 
i món, D. Luciano Caparrós y D. Nicolás Gómez.

En el centro— En la villa de Torres de Berre- 
llén á 30 de Agosto de 1900, reunidos en la Sal» 

; Consistorial los señores anotados al margen 
i Junta municipal, previamente citados por papele

tas en las que se hacía constar el objeto de la con
vocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde dod 
Enrique Causapé Miramón, quien declaró abierta 
la sesión. ,

Acto seguido, dicho Sr. Presidente manifestó, 
que habiendo necesidad de tramitar el expediente 
de arbitrios extraordinarios para hacer efectiva 
las 2.856‘24 pesetas incluidas como ingresos en 0 
presupuesto municipal ordinario formado para 0 
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año 1901, los había reunido al objeto de dar prin
cipio á las disposiciones del Real decreto de 3 de 
Agosto de 1878. La Corporación quedó enterada, 
y en su virtud se pasó á revisar el presupuesto de 
i'eterenoia, resultando de su examen haber hecho 
uso de todos los ingresos de que se puede disponer 
con el máximum que las leyes autorizan, y que 
tampoco es posible la reducción de los gastos, lo 
cual declaran solemnemente los señores del mar- 
S0u, quedando, por tanto, subsistente el déficit 
de 2.856 pesetas y 24 céntimos. La Junta, en su 
virtud, se ratificó en la necesidad de llevará efeo- 
l0 un arbitrio extraordinario sobre la paja y leña 
que en la localidad se consuma, excepción hecha 
de la que en la industria se invierta por ser el 
único medio legal de que se puede disponer para 
enjugar dicho déficit. La cantidad que de dichas : 
especies se calcula ha de consumirse, el precio me
dio que en la localidad llevan, el tanto por 100 
c°n que han de gravarse y su producto, es como 
■‘56 demuestra en el siguiente estado:

Artículos.

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

KUogrs,

PRECIO 

medio

Pesetas.

Valor 

anual

PcseiM.

Tanto 
por 100 de 

gra
vamen

Pesetas

Producto 
de 

las especies

Pesetas

Paja........... 458.913 0‘02 9.118-26 17 1.560*30
Leña.......... 381.160 0*02

Tole

7.623*20

ti.........

17 1.295-94

2.856-24

. Cuyo producto anual de 2.856‘24 pesetas es 
’^ual al del déficit del presupuesto.

Del mismo modo se acordó se haga constar que 
a Junta municipal acuerda optar por el arbitrio 

^^taordinario de paja y lefia para enjugar el dé- 
^‘it del presupuesto ordinario para 1901 y no 
lacer uso del arbitrio de pesas y medidas porcon
siderarlo insuficiente para enjugar dicho déficit; 
(lue una copia de e«te acuerdo se exponga al pú
dico por termino de 15 días, remitiendo otra igual

Sr. Gobernador civil para su inserción en el 
“o ie t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Y Lo teniendo má- a-untos de qué tratar, el se- 
üur Presidente dió por te! minada la seMon, man- 
uando se extienda la presente acta que fii man ios 
Seño¡ es que saben hacet lo, y por los que no, yo, 

yecretario, de que certifico: Enrique Causapé. 
''■Rafael Gómez.—Tomás Pérez.—Pedro Gómez.

Gregorio García. — Tomás Robres. — Gregorio 
Almenara.—Elias Causapé.—Gerardo Causapé.— 
Manuel Miramón.—Luciano Caparros. — Nicolás 
Gómez. — Por D. Gregorio Pérez, que no saba 
^mar, el Secretario, Pedro Robles.—Hay un sello 
fine dice: Ayuntamiento Constitucional de Torres 
de Berrelién.»

Y para que conste y sea inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, expido la presente con 
e* visto bueno del Sr. Alcalde en Torres de Berre- 
fiéu á 31 de Agosto de 1900.—V.° B.°, el Alcalde, 
Enrique Causapé.—Pedro Robles,

La Secretaría de este Ayuntami«nto se halla 
vacante por dimisión del que la desempt-ñhba. Su 
dotación consiste en 999 pesetas, pagadas por tri
mestres del presupuesto.

Los que deseen obtener dicho cargo dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Alcalde Presidente 
hasta el día 18 del mes actual.

Ateca 3 de Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
Francisco Sánchez.

El proyecto del presupuesto ordinario de esta 
localidad formado parA el afio 1901, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término do 15 días, á los efectos 
oportunos.

Codo 28 de Agosto de 1900.—El Alcalde, P. O., 
Luis Novelta. Secretario.

El presupuesto municipal ordinario para el año 
1901, queda expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 15 días, conta
dos desde el día de la fecha.

Morés l.° de Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
Joaquín Rosel.

Desde el día de la fecha y por término de 15 
días, quedan expuestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento los documentos siguientes:

l .° Presupuesto adicional para el año 1899 á 
1900.

2 .° Liquidaciones de ingresos y gastos del año 
1898 99 y 1899-900.

3 .° Proyecto de presupuesto ordinario para 
1901.

Lumpiaqne 31 de Agosto de 1900.—El Alcalde, 
Pablo Nogueras.

A los efectoe dei art. 146 de la vigente ley mu
nicipal, desde este día al 15 de los corrientes, es
tará de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento el proyecto de presupuesto municipal 
formado por el mismo para el próximo año 1901.

Calutorao l.° de Septiembre de 1900.—El Al
calde ejerciente, José Barrio.

A los efectos del art. 146 de la vigente ley mu
nicipal, desde este día al 15 denlos corrientes, es
tará de manifiesto en la Se retaría de este Ayun
tamiento el proyectó de presúpuestro mum ipal 
formado por el mismo pana el próxima año 1901.

Sierra de Luna L° de Septiembre de 1900.—El 
Alcalde, Genaro Naudín.

El presupuesto municipal ordinario de esta vi
lla para 1901, estará expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento^por término de 15 
días, durante los cuales podrán presentar reclama
ciones contra el mismo los que lu estimen conve
niente.

Aguilón l.° de Septiembre de 1900.—El Alcal- * 
de ejerciente, Vicente Oseñalde.

Por término de 15 días, contados desde esta fe
cha, se halla expuesto al público el presupuesto 
municipal ordinario de este pueblo para 1901, en la
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Secretaría de este Ayuntamiento á los efectos opor
tunos.

L-^gata 30 de Agosto de 1900.—El Alcalde, Jo
sé Tomás.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos gremiales pa *a cubrir el cupo y recargos por 
consumos en el próximo año natural de 1901, el 
Ayuntamiento y Junta municipal acordó proceder 
al arriendo á venta libre de todas las -especies por 
un período de uno á cinco aiU>s, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría, cuya primera subasta tendrá lugar 
el día 18 del actual, á las diez de su mañana, en la 
Sala Consistorial; y de no causar efecto se verifi
cará la segunda el día 28 en igual hora y sitio, 
sirviendo de tipo el importe de las dos terceras 
partes del señalado á la primera y por término de 
un año. •

Torrijo l.° de Septiembre de 1900.—El Alca’de, 
Anacleto Velilla.

—
El proyecto del presupuesto municipal ordina- ! 

rio de esta villa para daño 1901, se halla expues
to al público en la Secretaría" del Ayuntamiento 
por término de 15 días.

Rueda de Jalón l.° de Septiembre de 1900.—El , 
Alcalde, José Martín. ,

SECCION SEPTIMA 
----------- ------------------------------------------------------------ i

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Fernando de Prat y Gay, Juez municipal del 

distrito de San Pablo de esta ciudad, ejerciente 
de instrucción por ausencia del propietario.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Luciano Romanos Rodríguez, conductor de 
carruajes, vecino que fué de esta ciudad, cuyo do
micilio y actual paradero se" ignora, para que en 
el término de 9 días, contados desde su inserción 
en la Gaceta ele comparezca ante este Juz
gado sito en-la calle de la Democracia, núm. 62, 
principal, ot>u objeto de f^ponder á los cargos que 
le resultan tn causa que se le sigue en este Juzga
do sobre lesiones, previniéndole que sino lo ver .fi
en será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de policía judicial proce. 
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 

. de obtenerla disponer su conducción por tránsitos 
de justicia, á las Cálceles júblicas de esta capital 
con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 3 de Septiembre de 1900.
—Fernando de Prat y Gay.—D. S, O., Justo Em
perador.

Belchite
D. José Reinoso Biurrun, Juez de instrucción de 

este partido de Be-chite:
Hago saber: Que en el expediente de exacción de 

importe de costas causadas por el recurso inter
puesto por Teodoro Larrosa Latorre, en causa con
tra Cecilia Ponz Ferrer, sobre hurto de una burra, 
se sacan á la venta en pública tercera subasta si
multánea, sin sujeción á tipo fijo, pero reservándo
se el J uzgado aprobar ó no el remate, los bienes 
siguientes, sitos en términos de Codo:

l .° Un campo, regadío, en el Reguero, de una 
hanegada de cabida, ó sean siete áreas y 15 centiá- 
reas; linda al Norte con Mateo Moreno, al Este 
con Vicente Cerra, al Sur con José Miranda y al 
Oeste con Angel Larrosa: tasado en 60 pesetas.

2 .° Otro en la Efesa de los campos, de dos ha
negas, equivalente á 14 áreas y 30 centiáreas; linda 
al Norte, Este y Sur con acequia y al Oeste con 
José Miranda: tasado en 100 pesetas.

3 .° Otro en los Zafranales, de cabida una ha
nega y cuatro almudes, ó sea nueve áreas y 53 cen
tiáreas; linda al Norte con Mariano López, al Es
te y Oeste con acequia y al Sur con José Miranda: 
tasado en 60 pesetas: y

4 .° Otro campo en Val de la Piedra, de cabi
da una hanega y seis almudes, ó sean 10 áreas y 
72 centiáreas; linda al Norte con Dámaso Salva
dor, y al Este y Oeste con acequia y al Sur con 
José Miranda: tasado en 80 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Codo, el día 21 de Septiembre pró
ximo, a las diez de su mañana; se advierte que pa
ra tomar parte en la subasta deberá depositarse 
previamente en la mesa judicial el 10 por 100 de 
la mitad de la tasación y serán de cuenta del re
matante la provisión de títulos de dichas fincas.

Dado en Belchite á 27 de Agosto de 1900.—Jo
sé Reinoso.—D. S. O., Miguel López.

D. José Reinoso Biurrun, Juez de instrucción de 
este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniurias en causa contra Bernardo Beltrán 
Jut.n, sable hurto, se sacan á la venta en pública 
tercera subasta simultánea, sin sujeción á tipo fijo, 
pero reservándose el Juzgado aprobar ó no el re
mate, los bienes siguientes, sitos en términos de 
Villar de los Navarros.

l .° Un campo, sito en Mercadal, de ocho jun
tas de cabida; linda al Norte con campo de Juan 
Sagarra, al Sur con senda de Mercadal, al Este 
con Pedro Manuel Segura y al Oeste con Josefa 
Sagarra: tasado en 61U pesetas.

2 .° Una viña, en la Balada de la Olivera, de me
dia junta, linda ni Norte con Valentín Lázaro, al 
Sur con Narciso Peña, al Este con Lorenzo Fran
co y al Oeste con Lorenzo Lafuente: tasada en 
150 pesetas.

3 .° Otra viña, en Valdeorianas, de media jun
ta; linda al Norte con Juan Lu d o , al Sur con Ma- 
tíus Lázaro, al Este con Mateo Navarro y al Oes
te con Timoteo Bosqued: tasada en 100 pesetas.

4 .° Un campo, en Barvillada, de tres juntas; 
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linda al Norte, Sur, Este y Oeste con Salvador Pe
ña: tasado en 190 pesetas.

Cuyo acto tendía lugar en este Juzgado y en el 
mumicipal de Villar de los Navarros, el día 21 de 
Septiembre próximo, á las doce de su mañana; se 
advierte que para tomar parte en la subasta debe
rá depositarse previamente en la mesa judicial el 
W por 100 de la mitad de la tasación de las fincas 
y que será de cuenta del rematante la provisión 
de títulos de las mismas.

, Dado en Belchite á 27 de Agosto de 1900.—Jo
sé Reinoso.—D. S. O., Miguel López.

Cédula de cilación
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, 

para cumplimentar exhorto del de igual clase de 
Montalbán, de fecha 26 de Agosto próximo pasa
do, procedente de causa sobre desórdenes públi
cos, disparos y lesiones contra Domingo Baselga 
y otros, ha mandado en providencia de ayer se ci
te á Juan Manuel García Belanche, residente en 
el pueblo de Herrera, hoy de ignorado paradero; 
y por la presente se le cita, á fin de que com
parezca ante la Audiencia provincial de Teruel, el 
día 7 del actual, á las diez de su mañana, en que 
tendrá lugar la celebración del juicio oral en la 
citada causa, y se le apercibe que si no lo verifica 
sin acreditar justa causa que lo impida se le im
pondrá la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que se inserte ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, según está acordado, la expido 
y firmo en Belchite á 3 de Septiembre de 1900. — 

Escribano, Lodo. Miguel López.

Borja
E. Erancisco López Rodrigo, Juez municipal su

plente en funciones de instrucción del partido: 
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades impuestas á Manuel Marco Pérez, en causa 
sobre hurto, se sacan á la venta en publica y se
gunda subasta con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación las fincas siguientes, sitas en termino de 
Ealcena.

1 * Una viña, sita en término municipal de 
Calcena, partida de Valdeuoria, de cabida cuatro 
hanegas y seis almudes; linda al Norte con Ber
nardo Mai quina, al Sur con Simón Pasamar, al 
Mediodía con Melchor Pérez y al Poniente con 
Hudesindo López: justipreciada en 150 pesetas.

2 .a Otra viña, en el mismo término y partida, 
de dos hanegas y tres almudes de cabida; que lin
da a| Norte con Mariano Caballero, al Sur con 
José Pérez Villarroya, al Mediodía con herederos 
de Manuel Marco y al Poniente con ios mismos he
rederos: ji s ipreciada en 75 pesetas.

3 .a Un campo, secano, en igual término, par
tida de los Caños, de cabida 12 hanegas; que linda 
al Norte con terreno comunal, al Sur con Floren- 
tín Royo, al Mediodía con Melchor Lasheras y al 
Poniente con paso de ganado: tasado en 160 pe
setas.

4 .a O ro campo, secano, en el propio término, 
partida d-l Roble, de cabida nueve hnu.g^; que 
liúda al Norte con Manuel Ubau, al Sur con Cle
mente Cardiel y al Mediodía y Poniente con here
deros d- Pedro Lacueva: tasado en 11)0 pesetas.

5 .a Otro campo, regadío y secano, igual térmi

no y partida de Valdesino^,.de cabida tres hane- 
ga^; que linda al Norte con Inocencio Royo, al 
Sur con Segundo Royo, al Mediodía con Ramona 
Vera y ni Poniente con Inocencio Royo: Lasar en. 
360 peNHtas.

6 .a Un viña, en el propio término, partida de 
Valdeuoria, de tres hanegas; que confronta al 
Norte y Sur con Gabriel Horno y al Mediodía y 
Poniente con herederos de Manuel Marco: tusada 
en 160 peseta*; y ,

7 .a Uu campo, secano, término y partida de la 
anterior, de tres hanegas; linda al Norte y Sur 
con Vicente Modrego y al Mediodía y Poniente 
con barranco: tasado en 80 pesetas.

Cuya diligencia tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, el día 26 de Septiembre pró
ximo, á las once de la mañana; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su tasación, y que para tomar par
te en la subasta habrá de depositarse previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha ta
sación, no habiéndose suplido los títulos de pro
piedad de dichas fincas, lo que será de cuenta del 
rematante. -

Dado en Borja á 30 de Agosto de 1900.—Fran
cisco López.—P. S. M., Teodoro Lafueute.

Daroca
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de 

Daroca y sn partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas en causa seguida en este 
Juzgado, sobre hurto, contra Matías Urbero Pas
cual, se saca á segunda subastacon la rebaja del 25 
por 100, la finca que le fué embargada y que á con- 
tinación se expresa:

Dos olivos, en la partida de la Solara del río, de 
unas 45 centiáreas de cabida; lindante al E. con 
otros de Juan Muñoz, al N. con los de Francisco 
Sebastián, al O. y al S. con los de Esteban Terrer: 
estimados en 10 pesetas cada uno.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Gosuenda, el 
día 29 de Septiembre próximo, á las doce de su ma
ñana; advirtiéndose que no sé admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la canti
dad que sirve de tipo á la misma subasta, que po- 
diá haceise á calidad de ceder el remate á un 
tercero y que para temar parte en la subasta que 

se celebrará i-íl  suplir Ja falta de títulos de pro
piedad, deberán los licita dores c< usignar prtvia- 
m- nte el 10 por 100 correspeudiente.

Dado en Daroca á 29 de Agosto de 1900.—Isi
dro Liesa.—D. ti. 0., ¡Santiago Calvo.

La Almunia
D. Francisco Heliodoio Saivá y P( nt, Juez de ins 

trúcción de esta villa y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas y demás 

responsabilidades pecuniarias que le fueron im- 
puesUs á Vicenta Arana Torres, en iau-a sobre 
eug -ñ", se a .cnu a a Venta, t u । Úb lea sub .sta:

Uu campo olivar, regadío, sito en los términos 
de Pedrola, partida de la Fiia de la Horca, de tres 
hanegas, cuatro almudes de tierra; lindante al 
Norte y Saliente con camino de herederos, al Me-
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diodía con Javier Ar^af y al Poniente con riego: 
retasado en 375 pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición con
- . currirán en lá Sala audiencia de este Juzgado y

en la del munioipal de Pedrola, el día 29 de Sep
tiembre próximo, á las once de su mañana, á don
de se rematará en favor del más ventajoso postor; 
y se advierte que no hay título de propiedad de 
dicha finca, que para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse previamente en la mesa del 
Juzgado el LO por 100 del importe de la tasación 
y que no se admitirá postura que no oi|bra las dos 
terceras partes de dicha tasación."

Dado en La Almunia á 29 de Agosto de 1900. 
— Francisco H. Salvá. —El Escribano, Florencio 
Moya.

JUZGADOS MILITARES

cia del pueblo de su naturaleza y demás circuns- 
tancins necesarias, para que en el término de 10 
días, contados desde su publicación en los perió
dicos oficiales, manifieste á este Juzgado de ins
trucción su residencia, con el fin de prestar decla
ración á medio de exhorto en la citada causa.

Dado en Oviedo á 29 de Agosto de 1900.—Hi- 
ginio García.

PARTE NO OFICIAL -------
ANUNCIOS

AZUCARERA DE TUCELA (NAVARRA)
Barcelona

D. Eduardo Dávila Aldavó, segundo teniente del 
batallón cazadores Alba de Tormes, núm. 8, 
y Juez instructor de la sumaria instruida al sol
dado del batallón cazadores Alfonso XIII, nú
mero 24, Gaspar Alonso Martínez:
Ignorándose el domicilio del expresado soldado, 

á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta Región estoy instruyendo dicha sumaria.

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por el presente primer 
edicto, llamo, cito y emplazo al antedicho soldado 
Gaspar Alonso Martínez, para que en el término 
de 30 días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado á fin de oir sus descargos; bajo aper
cibimiento ds ser declarado rebelde si no compa
reciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que practiquen cuan
tas diligencias sean necesarias para la busca del 
referido soldado, y caso de ser habido, le notifi
quen la presente requisitoria, dándome aviso del 
lugar donde se halle. '

Y para íjue la presente requisitoria tenga la 
debida publicidad, insértese en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zara
goza.

Barcelona 25 de Agosto de 1900.—El segundo 
teniente Juez instructor, Eduardo Dávila.

Oviedo
D. Higinio García González, Comandante de la 

zona de reclutamiento de Oviedo, núm. 7, y 
Juez instructor de la causa que se sigue al pri
mer Teniente D. José Alvarez Fernández, por 
el delito de abusos deshonestos.
Usando de las facultades que le concede el ar

tículo 386 del Código de Justicia militar, por el 
presente edicto, cita, llama y emplaza á Julián Es
cribano Peñuelas, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, soldado que fué en la Isla de Cuba 
del primer batallón del regimiento infantería de 
Guipúzcoa, núm. 53, y que á su repatriación fijó 
su residencia en Zaragoza, sin que se tenga noti-

El Consejo de Administración de esta Sociedad, 
ha acordado pedir á los señores Accionistas el sex
to dividendo pasivo del 10 por 100.

El pago podrá verificarse en Zaragoza en las 
oficinas del Banco de Crédito y Sucursal del Ban
co de España, del 25 al 30 de Septiembre y los 
recibos de entrega en caja en unión de las accio
nes deberán presentarse durante los mismos días, 
en casa del Vocal Consejero D. Félix Berges, Co
so 8, tienda, de diez á doce de la mañana, para la 
estampación del correspondiente cajetín.

Igualmente podrá realizarse el pago en las mis
mas fechas en casa de la señora viuda de Irujo en 
Pamplona, D. Jaciuto Pérez de Ciriza en Tafalla 
y señora viuda de N. Miguel en Tudela.

A contar desde el l.° de Octubre sólo podrá rea
lizarse el pago en las oficinas de la Sociedad.

Tudela 25 de Agosto de 1900.—El Secretario, 
Antonio Miguel.

Silicato de riegos de la villa de Magallón
Por el Presidente de la Junta general de la Comu

nidad de regantes de la villa de Magallón:
Se hace saber: Que en virtud de no haberse cele

brado la Junta general ordinaria por falta de nú
mero de regantes para constituir mayoría, se con
voca nuevamente á la Comunidad para que el día 7 
del próximo Octubre y hora de Jas diez de su ma
ñana, concurran al salón de la Casa Consistorial 
para resolver los asuntos anunciados en la prime
ra convocatoria.

Advirtiendo que en esta reunión se tomará 
acuerdo con los partícipes que asistan.

Y para que llegue á conocimiento de los intere
sados se expide el presente en Magallón á 3 de 
Septiembre de 1900.— El Presidente accidental, 
Mariano Lagarra.—El Secretario, Manuel Huerta.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


